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Bogotá, 24 de Febrero de 2026

PARA : MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA
Directora General

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Subdirector Técnico Operativo

SEGUNDO OCTAVIO NARANJO VELASCO
Jefe Oficina Arborización Urbana

TANIA ELENA RODRIGUEZ ANGARITA
Subdirectora Educativa y Cultural

LAURA PAOLA AMAYA IBARRA
Jefe Oficina Juridica

YURY MERCEDES ARENAS RINCON
Jefe de Oficina Control Disciplinario Interno

JUAN FERNANDO PHILLIPS BERNAL
Subdirector Científico

NUBIA LUCIA WILCHES QUINTANA
Secretaria General

SANDRA MARCELA TORRES FORERO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

DE : ANA LUCIA BACARES TOLEDO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO : Evaluación a la Efectividad Plan de Mejoramiento por Procesos a
diciembre 2025.

Respetados miembros del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno:

 

La Oficina de Control Interno, en su rol de “evaluación y seguimiento” y en cumplimiento del Plan Anual
de Auditoría 2026, remite para su conocimiento y fines pertinentes la matriz y el informe de Evaluación
a la Efectividad del Plan de Mejoramiento por Procesos, en el que se concluye que del total de
acciones evaluadas, el 15% (6 de 40) fueron calificadas como inefectivas, evidenciando reincidencias
previamente identificadas en auditorías de 2025. Cinco de estas acciones (planes N.° 59, 115, 116, 141
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y 197) cuentan actualmente con planes de mejoramiento en ejecución o implementados hace menos de
seis meses (N° 145, 189, 197, 198, 199 y 200). En cuanto a la observación asociada al plan N° 103
(proceso FIS), se requiere la formulación de un nuevo plan de mejoramiento con ejecución en un plazo
máximo de un (1) mes desde la formulación del plan, con el fin de atender la novedad presentada y
evitar la persistencia de inefectividades.

 

Proceso Total Acciones Evaluadas
Acciones
Efectivas

Acciones
Inefectivas

DOC 14 14  

GEN 2 2  

FCR 2 1 1

FIS 8 7 1

GCO 3 3  
GTH 3 1 2

SDI 1 1  

JUR 3 3  

DYP 4 2 2

Total 40 34 6

 
Así mismo se generan las siguientes recomendaciones:

 
 A los procesos, en su rol de responsables y ejecutores de los planes de mejora, adoptar un enfoque
estratégico para la formulación y desarrollo de las actividades de mejora. Es esencial que las
decisiones se orienten a atender las causas raíz de las observaciones, más allá de subsanar
únicamente los incumplimientos identificados por la OCI, priorizando intervenciones que generen
resultados sostenibles y cuantificables. Igualmente, se sugiere que cada proceso verifique la eficacia de
las acciones antes de darlas por finalizadas, con el fin de definir medidas complementarias que
contribuyan a prevenir la recurrencia de las observaciones.

 
Se recomienda a la Oficina Asesora de Planeación (OAP) fortalecer su rol de asesoría en la
formulación de los planes de mejora, promoviendo que estos incluyan acciones correctivas
específicas, medibles y orientadas a la eliminar la causa raíz de las observaciones. Es
fundamental que, en su acompañamiento a los procesos, se priorice la calidad sobre la cantidad de
acciones, asegurando que cada una cuente con responsables definidos, plazos de ejecución viables y
entregables específicos.
 
Cualquier aclaración o información adicional estaremos prestos a atenderla. 

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-02-24 10:05:11
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